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ÍRKSÍDÉNCIA DÉt‘consejo DE ÍIIÑISTROS.

S3. MM. el Rey D-, Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que 
Dios’guaMe) continúan en esta 
Córte sin nóVédád en su impor
tante salud.

De igual beneficio . disfrutan 
S., A. R. la Serma. Sra. Infanta he
redera Doña Marfa de las Merce
des, S. M. Ía Reina Dona Isabel, y 
SS. AAt líR las ‘termas. Sras In
fantas Doña María Isabel, Doña 
Hada de la Paz y Doña María Eu- 
leÜa. i . , , , ,

Í!1EI{NO C1V1U)EJ.Í PROVINCIA,

SECCION DE FOMENTO.

-M-omjte».

NuM. 3181.

El dia 26 de Octubre próximo y 
I*'>en dé las doce de su mañana, 
fendra lugar ante la "alcaldía de 
f^estriHó-dé 'Dueró; la subasta para 
®I áproveohamiénto de la caza de 
P®In y pluma!del monte de los pro- 
M de aquel pueblo, titulado «líqr-, 
®’jo.i» sirviendo de tipo la cantidad 
^•^ 30 pesetas, y con sujeción á las 
'¡®ndició'nes'del pliego fácultátivo, 
R’^n-se hadlára de’manifiesto en la 
decretaría de dicho Ayuntamiento. 
yall^dplifi,25 de. Setiembre ;íd.e, 

^^.0,-rEl. Gobernador, Joaquín Ma- 
f|^HuÍZ. .

■' ' "■ '■■■f ’NüM. 3183/^'' ‘

El dia 26 de Octubre próximo y 
de las doce de su mañana, 

f''^di'á lugar ante la alcaldía de 
'^'1'Iela de Duero, la subasta para 
*^ Aprovechamiento de la caza de 
^®^Q y pluma, del monte titulado 

«El Monte,» de lo.s propios de aquel 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
30 pesetas, y condiciones del plie
go facultativo, que ,se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NuM. 3185. . ;

El dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la alcaldía de la 
Nava del Rey, la subasta para el 
aprovechamiento de caza de pelo y 
pluma, del monte titulado «Común 
y Escobaresj» de la pertenencia de 
los propios.de aquella villa, bajo el 
tipo de tasación de 250 pesetaSi y 
condiciones del pliego facultativo, 
que se hallará de. manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NuM. 3187,

El dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana^ 
tendrá lugar ante la alcaldía de 
Villabañéz. la subasta para el apro
vechamiento de la caza de pelo y 
pluma, del monte titulado «Lade
ras y Valles,» sito en aqueltérmiuo 
municipal, y perteneciente al pue
blo,de Peñálba, sirviendo, de tipo la 
cantidad de 20 pesetas, y con suje
ción á las demás condiciones del 
pliego facultativo, que se hallará 
de manifiesto en la Secretari del 
primer Ayuntamiento'.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880 —El Gobernador, Joaquín Ma
ría Rui.z.

Ndm.3189. "

El dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las doce. ,de su, mañana,, 
tendrá lugar ante la alcaldía de

Traspinedo, la subasta de la caza 
de pelo y pluma de los montes de 
sus propios, titulados «Robledal» y 
«Pinar Dehesa,» bajo el tipo de ta
sación de 50 pesetas, y con suje
ción a las demás condiciones del 
pliego redactado por el distrito fo
restal, que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
del referido pueblo.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Nüm. 3191.

El dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la alcaldía de 
Simancas la subasta para el apro
vechamiento de la caza de pelo 
y pluma del monte de los propios 
deaquel pueblo denominado, «Pi
nar Pimpollada,» sirviendo de tipo 
la cantidad de 30 pe.'^etas y con 
sujeción á las condiciones del 
pliego facultativo que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880 —El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.

Nüm, 3193.

El dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la alcaldía de 
San Pablo de la Moraleja, la subasta 
para el aprovechamiento de la caza 
depeloy pluma, del monte titulado 
«Pinar Hondo,» perteneciente a los 
propios de dicho pueblo, sirviendo 
de tipo la cantidad de 15 pesetas, y 
con sujeción á las condiciones del 
pliego facultativo que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid' 25 do Setiembre de 
1880i—-El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NoM. 3195.

El dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el pueblo de Ata
quines la subasta de la caza del 
monte «Serrenos» de sus propios, 
la que se celebrará ante el Alcalde, 
bajo el tipo de tasación de 25 pese
tas, y con sujeción á las condiciones 
en el pliego, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Nüm. 3197.

El dia 26 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la alcaldía de 
Portillo, la subasta para el apro
vechamiento de la caza de pelo y 
pluma de los montes titulados 
«Tamarizo Nuevo y Viejo* y «Cor
bejón,» pertenecientes á los propios 
de dicho pueblo, sirviendo de tipo 
la cantidad de 75 pesetas, y con 
sujeción á las condiciones del plie
go facultativo que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de aquel 
pueblo.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Gaceta del 23 de Setie^níre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

ES xposiclon.

SEÑOR: El territorio de la pro
vincia de Cádiz, conocido con el 
nombre de Campo de Gibraltar, ha 
sido siempre, por sus especiales 
condiciones, objeto preferente de la 
atención y vigilancia del Gobierno.

Separado, en efecto, por una zona 
limitada de la plaza fuerte que á la 
entreda del Estrecho ocupan los 
ingleses, ofrece grandes facilidades
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al contrabando, y las comunica
ciones frecuentes entre la ciudad 
de Gibraltar y el pueblo de La Lí
nea exigen por parte de las Auto
ridades españolas un celo no inte
rrumpido y una vigilancia cons
tante, así para evitar y reprimir los 
delitos, como para mantener cor
diales relaciones con las Autori
dades inglesas, é impedir que cau
sas, muchas veces pequeñas, pue
dan dar ocasión agraves conflictos.

El desarrollo verdaderamente ex
traordinario que de pocos años á 
esta parte ha adquirido la población 
de La Línea, situada en el límite 
español del campo neutral; el nú
mero cada dia creciente de propie
dades urbanas y rústicas que en su 
recinto y en,su término municipal 
han adquirido súbditos ingleses; la 
circunstancia de haber fijado en 
ella su domicilio gran parte de la 
clase obrera que durante el dia se 
dedica en la plaza vecina á las 
faenas de carga y descarga de 
carbón mineral; la necesidad que 
tienen de atravesar por ella todos 
los que por tierra vienen de Gibral
tar á España, y la frecuencia con 
que se intenta burlar la' vigilancia 
fiscal y administrativa por los mu
chos individuos que dedicados al 
merodeo y al contrabando encuen
tran en la proximidad de un terri
torio extranjero refugio seguro 
contra la persecución de nues
tras Autoridades, son otras tan
tas razones que aconsejan impe
riosamente dictar alguna medida 
que, reconcentrando la autoridad 
en manos robustas, permita poner 
inmediato correctivo á los abusos, 
y evite con la intervención discreta 
y caracterizada de aquella, con
flictos que pueden ocasionar graves 
consecuencias.

Ninguna reúne condiciones más 
especiales para desempeñar con 
acierto tan delicado servicio como 
el Comandante general del Campo 
de Gibraltar, que reside en las in
mediaciones de la línea fronteriza 
y tiene frecuentes comunicaciones 
con las Autoridades de la plaza 
inglesa, y es indispensable para 
conseguir los fines que se preten
den que el Gobierno delegue en él 
las altas facultades de inspección, 
vigilancia y policía que le confieren 
las leyes. De este modo se realizará 
la unidad de acción y de mando 
tan necesaria para orillar toda clase 
de dificultades, siendo al mismo 
tiempo la elevada jerarquía militar 
del delegado del Gobierno no sólo 
garantía del rápido y eficaz cum
plimiento de sus disposiciones, 
sino condición ventajosa para ori
llar las múltiples y enojosas cues
tiones que diariamente ocurren 
entre pueblos fronterizos.

Aceptado es te principio, será 
preciso crear en la línea una Ins
pección especial de Orden público, 
dotada del personal y material ne

cesario, y cuyos individuos, asi 
como las fuerzas de Guardia civil 
destacadas en el territorio fronte
rizo, estarán à las inmediatas ór
denes del Comandante general del 
Campo de Gibraltar. La organiza
ción definitiva de esta Inspección 
de Orden público no podrá sin emr 
bargo llevarse á efecto hasta que, 
cumplidos los requisitos estableci
dos por la ley de 25 de Junio del 
corriente año, se otorgue el suple
mento de crédito necesario.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Setiembre de 1880, 
—SEÑOR: A L. R. P. do V. M., 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros Me ha expuesto el de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Comandante ge

neral del Gampo de Gibraltar, en 
representación y como delegado 
especial del Gobierno, ejercerá las 
facultades que á este corresponden 
en materias de órden público, vi
gilancia y policía, y tendrá á sus 
inmediatas órdenes las fuerzas de 
Guardia civil y de Órden público 
que existan ó se créen en el terri
torio de su mando.

Art. 2." Para auxiliar á la re
ferida Autoridad en sus nuevas 
funciones, se creará una Inspec
ción especial de Orden público, 
dotada con el personal y material 
correspondiente, pero que no que
dará establecida definitivamente 
hasta que con arreglo á lo que dis
pone la ley de 25 de Junio del co
rriente año se solicite y otorgue el 
suplemento de crédito necesario.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.— ALFONSO.— El Minis
tro de Fomento, Francisco Romero 
y Robledo.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiendo regresado 
á esta Córte D. Castor Ibáñez de 
Aldecoa, Director general de Be
neficencia y Sanidad, S. M. él Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que vuelva á encargarse de 
dicha Dirección, y que cese V. L 
en el despacho de los asuntos co
rrespondientes á la misma, que in
terinamente le fué conferido por 
Real órden de 16 de Julio último; 
quedando satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desem
peñado.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Setiembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor D. Gregorio Cruzada Villaamil, 
Director general de Correos y Te
légrafos.

Gaceta del 24 de Setietnóre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

limo. S.: En vista del expedien
te instruido con motivo de la con
sulta formulada por el Registrador 
de la propiedad de Cangas de 
Tineo sobre si los expedientes Ju
diciales de posesión, una vez ins
critos, deben entregarse á los inte
resados con la nota que previene 
el art. 244 de la ley hipotecaria, ó 
remitirse con comunicación al Tri
bunal que los instruyó, reclaman
do el oportuno resguardo á fin de 
que so archiven á tenor del ar
tículo 328 del reglamento:

Vistos los artículos 251 de la ley 
y 328 de su reglamentó:

Considerando que si bien el ar
tículo- 25.1 de la ley establece él 
principio general de que se de
vuelvan á los interesados los títu
los que se presenten en el Regis
tro, dicha disposición ha de en
tenderse respecto de los que deben 
conservar los mismos interesados 
por haberles sido expedidos para 
su uso y resguardo:

Considerando que el art. 328 ci
tado dispone quedos expedientes 
judiciales de posesión, una vez 
inscritos, se archiven en el del 
Tribunal ó Juzgado que los hubie
re instruido, expidiéndose á los 
interesados las copias ó testimo
nios que se solicitaren:

Considerando que si tales expe
dientes se entregasen á los inte
resados., atenióndose á la letra dpi 
ártícuio251, podría quedar infrin
gido el precepto del art. 328 del 
reglamento, según la práctica ha 
venido á demostrar:

Considerando que, lejos de se
guirse perjuicio á los interesados 
ño entregándoles el título, y sí 
remitíéndolo al Juez ó Tribunal de 
que procede, Se contribuye á ase
gurarles sus derechos, puesto que ‘ 
siempre quedará el original en el 
Juzgado, y podrán sacar las co
pias que les convengan, único de
recho que se les da por el citado 
artículo del reglamento;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien re
solver que los expedientes judicia
les de posesión, después de inserí- 
tos, deben devolverse de oficio 
por el Registrador de la propiedad 
Juzgado de que procedan, el cual 
acusará recibo, que se archivará 
en el legajo correspondiente del 
Registro.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Setiembre 
de 1880.—Alvarez Bugallal.-^Se
ñor Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Gaceta del 23 de /Setiembre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

Resultando del expediente pro
movido con motivo do una comu
nicación del Médico-Director de los 
baños de Graena, que las condicio
nes de éste establecimíentono per
miten tenerlo abierto al público 
todo el año, por carecer de los me
dios do precaución y comodidad 
que exige en su art. 21 párrafo 
segundo el vigente reglamento 
del ramo, siendo así que carece 
aun do los que debiera tener para 
utilizar con éxito sus aguas den
tro de la temporada oficial; S. M. 
el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictámen del Reaí Coosejo 
de Sanidad, se ha servido dejar 
sin efecto la RéaV órden de 17 
de Junio de 1868 por la que se 
autorizaba por todo el año la aper
tura del balneario de Graena y 
disponer se limite esta á la tem
porada oficial, que comprende los 
períodos de 5 de Mayo á 20 de 
Junio y do 15 de Agosto á 25 de 
Octubre.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el del pro
pietario y Médico-Director del esta
blecimiento, sirviéndose disponer 
su publicación en el JSaletin ofcidl 
de la provincia de su digno cargó. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1880. 
Romero y Robledo,—Sr, Goberna* 
dor de la provincia de Granada.
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ADMIMSTRACION ECOMÓMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

3

Mes de Octubre de 1880.

RELACION nominal-de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el espresado mes, la 
cual se publica con el .carácter de aviso en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.» de 
la Instrucción de 13 de Julio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

NOMBRE DE LOS COPADORES. SU VECINDAD. GLASE DE LA FINCA. Procedencia

Numero de
TÉRMINO HDNICIPAL 

en que radican las fincas.

ST 
e

C»

VENCIBIENTO.

IMPORTE.

Eipedieole . iBTeatario. Pets. Cs

D. Juan Gonzalez.
Mariano Rodríguez.
Florentino García.
Mariano Martin.
Ignacio Iglesias.
Gregorio Fadrique.
Bernardo Gallego.
Alejo La?aro. .
Juan Antonio Fernandez.
Leon Cembranos.
Pedro Fernandez.
Hermógenes Merito.
Felipe Ruiz.
Damian Hernández.............
Gabriel Gago.
Angel de la Riva.
Patricio de Torres.
Cesáreo Alonso.
Blas Sobrino.
Ildefonso Jimeno.
Pedro Gonzalez.
Nicolás Moncada.
El

Valladolid, 
La Seca. 
Villabaruz. 
Cigales. 
Castrobol. 
Valdestillas. 
Valladolid.
Aguasal. 
Rioseco. 
Tordesillas. - 
Idem.
Idem.
Velascálváro. 
Nava del Rey. 
Villacreces.
Valladolid.
Villalon.
Tiedra.
Idem.
Lan gayo.
Pedrajas de San Es té ban. 
Fontihoyuelo.
Idem.
Rioseco.
Mejeces.
Morales de Campos. 
Mayorgá.
Mem.
San Cebrián.
Cojeces de Iscar. 
Villarmentero.
Langayo.'
Villada fPalencia) 
Villarmentero.
Tiedra.
Idem.
Olmos de Esgueva. 
Villarmentero, 
^eñafiel.

Valíadólid. . •

Dos tierras.
Un lagar y corral.
Siete tierras.
Cuatro viñas.
Tres tierras.
Diez id.
Un quiñón de tierras.
Uno id. de id.
Cinco tierras.
Un terreno con arboles
Una tierra.
Una id..
Trece ídF
Un quiñón de tierras.
Una viña.
Un quiñón de Tierras.
Una era.
Doce tierras.
Nueve id.
Un prado y 1 era.
Doce tierras.
Seis id.

Estado, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Clero, 
id- 
id. 
id. 
id- 
id.

695S
726S
737S
9790
8595

10344
11200
11138
11359
11646
11645
11647
11706
11899
12195
12216
8457
8837
8838
8103
8699
8597

92

98
123 
109 
126
38
37
63

502 
501
503 
684

1935 
9188

92 
8813 
8813

311
57 

1910

Campáspero’.
La Seca.
Villabarúz.
Cigales.
Castroból.
Valdestillas.
Villanubla.
Aguasal.
Rioseco.
Tordesillas.
Idem.
Idem.
Velascálvaro.
Carrioncillo.
Villacreces.
Villalba de la Loma.
Cuenca de Campos.
San Cebrián
Idem.
Langayo.
Pedrajas.
Castroból.

20
20
20
16
16
14
10
10

9
7
7
7
7
6
5
5

17
17
17
i7
17
17

18 Octubre 1880.
25 ídem.
29 idem.
20 idem.

2 idem.
26 idem.
18 idem.
30 idem.

3 idem-
9 idem.
9 idem.

24 idem.
28 idem.
11 idem.
19 idem.
12 idem.

1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.
3 idem,
4 idem.

- 82 
*487 
-451 
- 87 
» 83 
,.J.5(

165 
.141 
^06 
.. 29 
^60 
-25 
■«40C 
-105

4 
-285 
’*150 
-300 
*300 
- 9 
.201 
*187

14
50
94
50
13
13
50
25
30
10

15
50

06

85
50
50

Laureano Gonzalez.
Pedro Fernandez. 
Tomás Sanjurjo. 
Prancisco Calderón. 
El mismo.
Lúeas Alvarez.
Pernando Puentes. 
Plorencio Vallejo. 
Andrés Sobrino. 
Esteban Moncada. 
Casto de la Fuente. 
Manuel María García.
El mismo. ' ' v
Praucisco del Olíno. 
Galo García. , 
Andrés Zarza.
Pelipe Tablares. ■
JoaquínAguilar.
Santiago Rabadan. 
Mariano Quintana. 
Marcelino Rodríguez. 
Manuel Rincón, ,
Benito Rodríguez, 
Rafael Gusano.
Bonifacio Taboada, 
felesforo Reoyo. 
Lució Alonso.
Lorenzo Alonso, 
^jeentp, Alonso, 
no Matos. '
Elmismo. '
Venancio Caballero. 
Melitón Rodríguez.

Dos quinones tierra.
Una casa
Un edificio cilla.
Uná casa.
Ocho tierras.
Siete tierras
Dos quiñones tierra. • 
Una panera.
Veintiuna tierras.
Un lagar y panera. 
Tres tierras.
Cinco id.
Doce id..
Una panera. K 
Cuatro tierras. 
Diez y ocho id.
Una casa.
Cinco tierras.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

- ' id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. , 
id. 
id. 
id.

8598 
7912 
8930 
8347 
8801 
8794 
8812 
8929 
8631
8273 
8743 
8305 
8787 
8785 
8673 
8676 
8727 
8736

1909 
91

: 20
12

1335 
1581 
8813

18
. 787

425
257
787

8788
257

. 787
787
604 
472

Idem.
Rioseco.
Mejeces.
Morales.
Mayorga.
Idem.
San Cebrián.
Mejeces.
Olmos de Esgueva.
Manzanillo.
Villacreces.
Olmos de Esgueva.
San Cebrián.
Idem.
Olmos de Esgueva.
Idem.
Peñafiel.
Corrales.

17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

4 idem.
5 idem.
6 idem.
6 idem.
6 idem.
6 idem.
6 idem.
7 idem.
7 Idem.
7 idem.
8 idem.
8 idem.
8 idem.
8 idem.

10 idem.
11 idem.
14 idem.
17 idem. "

*350
33 

* 62 
* 88

68 
•^25 
■1606

28 
-752 
• 21 
*’125 
*570 
>462 
* 61

62 
*502 
- 43 
*42

75
50
75
75
25
50
12
87
37

50
25
50
62
75

Idem.
Villalon.
Moral de la Paz.
San, Pelayo.
dem;
dem.
Villalon. -
Arrabal de Portillo.
Riosepo.

Tres id.
Cinco id.
Una casa con horreñal
Una tierra.
Seis id.
Once id.
Una idem.
Siete id.
Siete id.

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id.

8815 
8763 
7817

- 8948 
8949 
8950 
8356 
8936 
8404

638
2166

102
1695 
1895 
1695

143
11

226

Torre de Peñafiel.
Villalon.
Moral de la Paz.
San Pelayo.
Idem.
Idem.
Urones.
Portillo.
Valverde.

17
17
17
17
17
17
17
17
16

17 idem.
18 idem.
20 idem.
21 idem.
21 idem.
21 idem.
26 idem.
29 idem.
2 idem.

-412 
-800

50
101 

*’105 
*191 
* 65 
*240 
•178

63

25

50

7.5Medina del Campo.
Alaejos.
Idem.F

Una id.
Dos id.
Cuatro id.

id. 
id. 
id.

9684
9466
9438

736
311
309

Pozal de Gallinas.
Alaejos.
Idem.

16
16
16

2 idem.
2 idem.
2 idem.

-«■ 68
44

*►127

75
06
50Brahojos. 

iJém. 
Alaejos.

Tres quiñones tierra.
Cuatro id. j
Üaa tierra.

id. 
id. 
id.

9659 y
9676 y

9618

341 
1907 

: 315

3rahojos. 
[dem.
Alaejos.

16
16
16

2 idem.
2 idem.
3 idem.

-259
*362
— 37

46
72
62Fresno el: Viejo. Siete id. id. 9492 294 Castrejón. 16 3 idem. k565Jlorentino Lambas.

Eugenio Cuesta.
Pdmo Guerra.

Alzurena, 
Leonardo Caballero. 
Bomingo Moféno. ; - 
EcequieV González .
El Mismo. ’
Iulian Sánchez-.' '
loribio Tabera; .
^ugel Alonso.
Mariano Velasco. 1 - 
Leandro Fernandez. 
Vicente Vázquez. 
Lorenzo Fernandez. ; '

Perez y Pérez. '

Medina del Campo. Siete id. id. 9713 849 Medina del Campo. 16 3 idem. -400 14Pozal de Gallinas..
Alaejos.
Valladolid.

Dos quiñones tierra.
Una tierra.
Uu edificio.

id.
id.
id. ■

9682 y
9452
9583

504
309
714

Pozal de Gallinas.
Alaejos.
Valladolid.

16
16
16i

3 idem.
3 idem. -
3 idem.

*620
•162
4)03

44
50
75Alaejos. , Cinco tierras. id. 3795 314 Alaejos. 16 3 idem. **270 62Medina del Campo. Nueve id. id. 9734 739 Medina del Campo- 16 5 idem. *500

Valladolid. Seis id. id. 9670 y 345 Campillo. 16 5 idem. *279 50Ideúi. Una id. id. 9669 343 Idem. 16 5 idem. * 47 55
Medina del Campo. Una casa. id. 9718 575 Medina del Campo. 16 6 idem., *181 25
Fresno el Viejo. Nueve tierras. id. 9494 294 Castreion. * 16 6 idem. >•625Tordesillas. .
Bobadilla.

Seis id. y 1 majuelo.
Ocho tieras.

id. . 
id.

9475
9668

75’Tordesillas.
338 Bobadilla.

16
16

7 idem. . .
9 idem.

*187
.225

50
29Medina: del Campo. Tres quiñones tierra. id. 9665 y 1972 Brahojos. 16 10 idem. -490 59

Valladolid. Dos id. id. . 9749, 648 Villanubla. 16 10 idem. ' 777 75
Nova del Rey. Cineqid. id. 9442 y 309 Alaeios. 16 10 idem. 1761 75
Bamba., . Nueve tierras. id. 9642 735 Bamba. 16 11 idem. 137 50Patricio Llorente.

EUstaqüio Rodríguez. ‘ ; 
nUsé Regüera;

Ciguñuela, Una panera, id. 9556 60, Ciguñuela- 16 11 idem. 37 50
Medina deí Campo. Una tierra. id. 9715 687 Medina del Campo. 16 12 idem. 437 56
Idem. Una id. id. 9716 687 Idem. 16 12 idem. - •187 75Manuel Gallego. Valladolid. Cinco viñas. id. 9470 623 Aldea de San Miguel. 19 12 idem. . * 22 50

fSe continwírdj
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ANO DE 1880 A 1881. - CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Peittai. Cts. Pe»et^^tr Cu. Ptteiat. Ctíi

Conservación y fomento de viveros y
arbolado...................... ............................ 73 50

Arreglo de la cañería del Arca Real. 35 25 José Martínez. Trasporte de materiales. » » 4 75
Limpieza de pozos-sumideros. . . . 137 22 Viuda de José Robles. 

Francisco Rojo.
Cuerdas y escobas 

Arreglo de las bombas.
17 93

Francisco Alonso. Lona. 12 metros. 3 > 36 >
Servando Franco. Hojas de escarola. ; 2'^^

Arreglo de paseos y jardines. . . . 294 22 Ignacio Gaspar. TriguiUo para los cisnes 3 »
Mana Martínez. Aceite para las norias. 1. 75

Mariano Franco. Huebras,. C 6 50' 39 >

Total jornales. . . . • 540 19 Total materiales. . ■ • • • .• 104 _43

r.SS’JKZlT.
Pesetas. Cts,

Importan los jornales. . . . . . v . 540 19
Id. los materiales. ..................................... ..... 104 43

Total pesetas. . . , . . 644 62

Valladolid 14 de Agosto de 1880.—V.° B.°, El Alcalde Miguel Iscar.—El Contador, P. A., José de Prado.

ANUNCIOS PARTICDLABES.

Huleo almacén en C/astlUa de 
pesas y medidas contrastadas.

A precio de fábrica.

Medidas de /toja de ¿aíapara líquidos

Série: decálitro arcentilitro 10 me
didas, 106 rs.

Id. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro áid. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.

Medidas de madera para granos g 
legumbres.

Série: doble decálitro al medio deci
litro, 9 medidas, 110 rs.

Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro, 80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22; 
medio decálitro, 16.

Pesas de laíon con zócalo de madera.

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs.
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id, id. 8.
Id. 500 id. id. 10.
Id. 1000 id, id, 16.

Id. 2000 id. id. 24.. '
Subdivisiones del gramo al centi

gramo-, 10.
Id. del gramo al,miligramo, 20.

En cajas con tapadera.

Série: 1000 gramos, kilo, subdividi
dos, 32 rs.

Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.

Metro de madera pulimentada, divi- i 
dido en centímetros, 5 rs.

Medio metro id. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, para fijos 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18. :
Decámetros con agujas, para agri

mensores, 36.
Pomanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. de 
hierro i 70.

De 100 id. id. id. 180 id. de id„ 120.
De 150 id. id. id. 160 id. de id, 150. :
De 200 id. id. id. 180 id. de id. 170.

M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de 
Febrero, núm. 6, almacén de máquinas 
agrícolas viti-vinícolas y vino del pago
Fuente-La Mona. Valladolid. ' '

Junta de propietarios de La Peca.

No habiendo tcnidp efecto por 
falta de licitadores, el remate de 
la hoja del viñedo en general de 
este 'término, anunciado para el 19 
del actual se verificará el 3 de Oc
tubre próximo, enlos términos in
dicados en eVBoletin oficial núme
ro 62, verificándose. el acto en uno 
de los salones dei Ayuntamiento de 
once á doce de su mañana, bajo 
las condiciones: que. se hallan de 
manifitísto en la casa del Presi
dente. „

La Seca 23 ..dft Setiembre de 
1880;—P. A; de là Junta, el Presi
dente, Casimiro Cantalapiedra.

En la tarde del diá 23 del co
rriente se perdió una muía desde 
el ferial, de pelo negro, cerrada, 
de siete .cuartas, : menos dos dedos, 
de alzada; tenia dos mantas sobre 
el lomo sujetas con cincha.

La persona'que la haya hallado, 
se servirá dar aviso á su dueño 
Don Juan Ruiz, calíé de la Estación 
número 29, y se le gratificará.

EL NOMENCLÁTOR 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Entre otros datos de interés á 
las Corporaciones y particulares 
comprende, la division de Dis
tritos para elección de Diputados 
á Cortes y provinciales,, se halla 
de venta en el kiosco . de Don 
Fabian Delgado, Acera dé Sah 
Francisco, y principales librerías 
de là Capital, á 2 pesetas ejem- 
piar. ; ; .

El dia 24 del actual desapareció 
del portal de la casa núm. 26 de la 
calle de la Victoria, una burra de 
lás séñasi siguientes: de ,10 años 
de e.dád, . alzada cinco,; cuartas y 
medía, Qolor negro, con una Ninota 
blanca en el lomo, y concapárejos 
de una albarda forrada de estera 

■ vieja. ,
La persona que sepa su paradero 

se la suplica dé aviso á Nicolás 
García González, que vive calle, dó 

. Cáldererós, uúm..,1.6, VqlládQlj^
26 de Setiembre de 1880.-^4orge

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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